CONVENIO PARA PRÁCTICAS PROFESIONALES No. ____, DE FECHA ___________ , CELEBRADO ENTRE ____________________ Y   LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA-FACULTAD DE MINAS.

Entre los suscritos a saber: _________________  identificado con cédula de ciudadanía N° _____________  de ____________  obrando en calidad de ___________ y quien actúa en nombre y representación de  _____________________, que en adelante se denominará LA EMPRESA, de una parte,  y FARID CHEJNE JANNA, de otra parte, con cédula de ciudadanía No.71.588.527 de Medellín, quien en su condición de Decano de la Facultad de Minas y que, según Resoluciones 040 y 120 de 2001 y 2030 de 2002, expedidas por el Rector General, actúa en nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE MEDELLÍN, establecimiento de educación superior, creado mediante la Ley 66 de 1867 y reconocido en el orden nacional, sin ánimo de lucro y con personería jurídica, quien para efectos de este convenio se denominará LA UNIVERSIDAD, se ha convenido celebrar el presente convenio, que se regirá por las normas pertinentes consagradas en la  ley y en especial por las siguientes cláusulas:  PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente convenio es el desarrollo de una práctica profesional de índole académica consistente en ________________ a llevar a cabo en la EMPRESA por parte del estudiante ____________con cédula de ciudadanía N°______, y carné N°_________ de la UNIVERSIDAD, y quien cursa el semestre de Ingeniería _______________________. SEGUNDA. COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD: a.  Asignar un  COORDINADOR  de la práctica profesional para que oriente y evalúe los procesos establecidos en la práctica.  b.  Velar a través del coordinador por el cumplimiento de los términos del presente convenio.  c.  Velar por el cumplimiento  del reglamento estudiantil. d. Atender las inquietudes y requerimientos que formule la EMPRESA para el buen desarrollo de la práctica profesional.  e. Velar por el respeto de los compromisos adquiridos sobre propiedad intelectual y secreto industrial TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA: a. Nombrar un Asesor que respalde y facilite las acciones de la práctica profesional, realice el proceso de inducción al estudiante de la práctica en aras del cumplimiento de sus obligaciones y funciones previstas en el presente convenio.  b.  Proporcionar al estudiante los medios requeridos para la práctica, recursos didácticos, espacio físico y logístico necesarios para realizar el proceso de práctica y dar cumplimiento a los programas establecidos. c. Facilitar el desarrollo del programa de práctica, proporcionando al estudiante la integración a sus áreas de competencia profesional.  d.  Colaborar con el Coordinador asignado por la Universidad, para que ejerza su labor de orientación y evaluación al estudiante. CUARTA. COMPROMISOS DEL ASESOR:   a.  Preparar con el estudiante y el coordinador un programa de trabajo con el fin de establecer objetivos, compromisos, informes y formas de evaluación.  Igualmente definir y dejar por escrito todo aquello que sea objeto de confidencialidad.  b.  Brindar al estudiante el debido acompañamiento para el óptimo desempeño de la práctica.  c.  Certificar el tiempo y tipo de práctica desarrollada por el estudiante, y conceptuar por escrito sobre el trabajo realizado informando si fueron satisfechas las expectativas de la práctica.  QUINTA. COMPROMISOS DEL COORDINADOR: a. Definir de manera conjunta con el Asesor el programa de la práctica profesional y el cronograma de actividades b. Realizar el seguimiento y control permanente del desempeño del estudiante.  c.  Evaluar el desarrollo de las actividades programadas en la práctica con base en los planes y cronograma de la misma.  d.  Efectuar reuniones periódicas de coordinación y de evaluación con el estudiante y el asesor.  e.  Revisar y avalar los informes de la práctica que el estudiante presente a la dirección de la Escuela ____________.  SEXTA. COMPROMISOS DEL ESTUDIANTE:  a.  Desarrollar la práctica profesional asignada por la Escuela de _________  de la Facultad de Minas, durante un semestre académico y de acuerdo a los procedimientos reglamentados por la Facultad para el caso.  b.  Realizar la práctica según los principios y objetivos de las entidades suscriptoras del convenio, dando cumplimiento al programa y duración de la práctica exigida por la UNIVERSIDAD.  c.  Rendir informes escritos al coordinador con copia al ASESOR sobre el avance de la práctica.  d.  Entregar al finalizar la práctica un trabajo escrito que cumpla las normas establecidas por la UNIVERSIDAD con copia a LA EMPRESA.  e.  Cumplir con la normatividad de tipo legal existente para las prácticas estudiantiles de estudiantes universitarios.  f.  Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD, y mantener absoluta reserva sobre actividades o información cubiertos por propiedad industrial o intelectual.  SEPTIMA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes suscriptoras del presente convenio, declaran que en caso de discrepancia o diferencia ocasionada en desarrollo del mismo, acudirán a la amigable composición como mecanismo de solución o en su defecto a la Conciliación en los términos establecidos en la ley.  OCTAVA. DOMICILIO: Para todos los efectos se entiende como domicilio del presente convenio la ciudad de Medellín.  NOVENA. TERMINACIÓN DEL CONVENIO:  a.  Por terminación del período académico.  b.  Por expulsión del practicante de LA UNIVERSIDAD o por retiro de este del programa académico.  c.  Por muerte del estudiante vinculado a la práctica educativa.  d. Por consenso entre las partes suscriptoras del convenio.  e. Por solicitud expresa y motivada del practicante, y la debida aceptación de parte de LA UNIVERSIDAD.  f.  Cuando el estudiante o la EMPRESA no llene las expectativas profesionales exigidas por LA UNIVERSIDAD, o se compruebe fraude en cualquiera de los aspectos de la práctica. g.  Cuando la EMPRESA informe que el practicante no se ajusta a las responsabilidades previstas en las cláusulas del presente convenio o que ha cometido faltas contempladas en el régimen disciplinario. h.  Por mutuo acuerdo de las partes. PARÁGRAFO: La Universidad velará, en la medida de lo posible, por la continuidad en las actividades que hayan sido suspendidas por causa de los literales b a g.  

Para constancia, se firma en Medellín a los ___ días del mes de __ del año 2005.

__________________________                          ___________________________

FARID CHEJNE JANNA 



Por la Empresa

Decano Facultad de Minas





Universidad Nacional de Colombia




Sede Medellín








___________________________








Alumno








C.C

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

FACULTAD DE MINAS

CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE PRÁCTICA UNIVERSITARIA

Damos constancia de conocer en detalle el convenio de práctica profesional, y aceptamos las cláusulas del convenio en lo que se refiere a las responsabilidades de la   Universidad, el profesor coordinador, y el estudiante en práctica.

Empresa ______________________________________Teléfono ______________

Nombre del estudiante ________________________________________________

Carrera ____________________________________ Semestre _________________

Carné ________________________Cédula de ciudadanía ___________________
Firma ________________Teléfono _______________Email:__________________ 
Profesor Coordinador Práctica ____________________________________________

Firma _______________________________________________________________

Director de la Escuela _________________________________________________

Firma ______________________________________________________________

Fecha ______________________________________________________________

